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INS7.TUTO DE SALUD
PUBLICA DE CHILE

RESOLUCiÓN EXENTA N° /----------'

GOBIERNO DE CHILE
MINISfERIO DE SALUD

HRLlVEY/ ENO

B11/Ref.: 855108 SANTIAGO,
0102.2008* 0808

VISTO ESTOS ANTECEDENTES: la presentación de LABORATORIO CHilE
S.A., por la que solicita renovación de registro sanitario para los productos farmacéuticos
que en la parte resolutiva se señalan;

TENIENDO PRESENTE: las disposiciones de los artículos 94° y 102° del
Código Sanitario; del Reglamento del Sistema Nacional de Control de Productos
Farmacéuticos, aprobado por el decreto supremo N° 1876 de 1995 de! Ministerio de Salud y
los artículos 590 letra b) y 61° letra b) del DFL N° 1 de 2005, y las facultades delegadas por
Resolución N° 4222 de 2007, del Instituto de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente:

RESOLUCiÓN

1. RENUEVASE, a nombre de LABORATORIO CHILE S.A., los registros sanitarios de los
productos farmacéuticos que a continuación se indican, a partir de la uFecha de
Renovación" señalada para cada producto:

BACITRACINA + NEOMICINA
B-0314/03 B-0314/08 01/032008DERMICO

EPILEM LIOFILIZADO PARA
INYECTABLE 50 F-9687/03 F-9687/08 16/03/2008

LlDOCAINA CL9RHIDRATO GEL 4% F-1300103 F-1300/08 18/03/2008

2. La presente resolución sólo consigna la modificación del año en el N° de Registro,
manteniendo vigente las menciones aprobadas en el registro anterior, de modo que toda
otra modificación debe ser expresamente autorizada.

3. El N° de Registro anterior podrá ser usado en la rotulación de los productos por un
periodo máximo de seis meses a contar de la fecha de renovación señalada.

ANÓTESE Y COMUNíQUESE
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